
y522 

   
Almeida 

  

Notaria Sexta 

Quito D.M. 

  

ESCRITURA PÚBLICA No; 2017-17-01-005-P 00632 

PRIMERA COPÍA CERTIFICADA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONE SOCIALES EN LA COMPAÑÍA KOPPER 
ECUADOR CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: RICARDO GUSTAVO CANELOS ACÉVEDO y SRA 

AFAVOR DE: BIOCUR PRODIJCTOS AGRICOLAS Sl.) 

QUITO, 03 DE FEBRERO DE 2017 

 



A Y sera e 0! 
Factura: 001-062-000034780 20174701006P00532 

  

YAML) TÁMAA MOIOSEAT CARS ADA 
orar SETA DEL CuroNaTo 

  

  

  

  

  

    
  

      
  

  

  

   



         



Tamara Garcés Almeida 
y e Notaría Sexta 

Quáto DM. NOTARIA SEXTA. 
cai QUO 

ESCRITURA PÚBLICA NO-2017-17:01-008:P00532 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA 

KOPPERT ECUADOR CIA. LTDA. 
OTORGADA POR: RICARDO GUSTAVO CANELOS ACEVEDO 

Y SRA. 
A FAVOR DE: BIOSUR PRODUCTOS AGRÍCOLAS S.L.U. 

CUANTÍA: USD. $ 2,00 

DI: 4 COPIAS 

En la cludad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy viemes tres (03) de febrero 
del año dos mil diecisiete (2017), ante: mi Tamara Garcés 

Almeida, Notaria Sexta del. cantón Quito, comparecen con plena 
capacidad, Ilbertad y conocimiento, a: la celebración de la 
presente escritura, por una parte; en calidad de QEDENTES, los 

cónyuges RICARDO GUSTAVO CANELOS ACEVEDO y 
MONICA DE LOS ÁNGELES GALLEGOS DÁVILA, de estado 
civil casados, por sus propios derechos y por los que representan 

dentro de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí: y 

por otra parte, en calidad de CESIONARIA, la compañía BIOSUR 

PRODUCTOS AGRÍCOLAS S.L.U.. debidamente tepresentada 

por su Apoderado Especial, Fernando Javier Carrera Durán, de 
estado civil divorelado, conforme consta del Poder Especial que 
se agrega como documento habilitante. Los comparecientes 
declaran ser mayores de edad, de estado civil ya señalados, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito. Metropolitano; legalmente capaces y hábiles para 
contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de
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haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas coplas 
fotostáticas debidamente certificadas se agregan Advertidos que 
fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los efectos y 
resultados de esta escritura; así como examinados que fueron en 
forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura 
sin coacción, amenazas, temor reverencial, ní promesa o 
seducción. y autorizándome para que obtenga la información del 
Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, 
de conformidad con lo que dispone el articulo setenta y cinco de 
la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles 
través del convenio suscrito con esta Notátia; me- solicitan que 

eleve a escritura pública el texto de la minuta'que me presentan, 

cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el siguiente: 
SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrifurasí públicas a su 
cargo, sinvase- Incorporar una. de Cesión de Participaciones 
Sociales, al tenor de las siguientes cláusulas CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 
y suscripción de la presente Cesión de Participaciones Sociales: 
En calidad de CEDENTES: Los cónyuges RICARDO GUSTAVO 
CANELOS ACEVEDO y MONICA DE LOS ANGELES 
GALLEGOS DÁVILA, por:sus propios derechos y por los que 
representan respecto de la sociedad conyugal que mantienen 
conformada. En calidad de CESIONARIA: La compañia de 
nacionalidad española BIOSUR PRODUCTOS AGRÍCOLAS SLU, 
quien comparece a través de- su apoderado especial, Femardo 
Javier Carrera. Durán, conforme consta del poder que se agrega 

  

como habiltante quien es de estado, civil divorciado. Los
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se agrega como habilitante quienes: de estado civil divorci: 

  

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 
capaces para contratar y obligarse, Los cónyuges RICARDO 
GUSTAVO CANELOS ACEVEDO y MONICA DE LOS ÁNGELES 
GALLEGOS DÁVILA, tienen su domicilio Urbanización 
Cunucbamba casa cuarenta (40), Via Interalles, parroquia 
Tumbaco del cantón Quito, cero nueve nueve siete cero uno tres 
tres tres nueve (0997013339) y coreo étectrónico 

rcanelosMaaltarosa.com. Por su parte, Femando Javier Carrera 

Durán, en la calidad en que comparece, tiene su domicilo en la 
oficina novecientos dos (902) del Ediicio Torre, catorce noventa y 
dos (1492), ubicado en la Avenida doce de octubre N veinte y sies 

guión noventa y siete (N26-97) y Lincoln de esta cludad de Quito, 
con teléfono número dos nueve ocho seis ocho (2986888) 
y correa electrónico fcarreraflcarreraduran.com. CLÁUSULA 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La compañía KOPPERT 
ECUADOR CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada en Quito, el dieciséis (18) de Junio del año dos mil ocho 
(2008), ante el Notario Primero del cantón, idoctor Jorge 
Machado Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito. el catorce (14) de julio del año dos mil ocho (2008). B) 
KOPPERT ECUADOR CIA. LTDA. aumentó su capital secial y 
reformó su Estatuto mediante escritura pública otorgada en 
Quito, el siete (7) de septiembre del año dos mil diez (2010), ante 

el Notario Primero del cantón, doctor Jorge Machado Cevallos, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y ocho 
(28) de abril del año dos mil once (2011). C) La Superintendencia
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de Compañías, Valores y Seguros, mediante Resolución masiva 
número SCV guión IRQ guión DRASD guión SD guión quince 
guión cuarenta y cinco (SCV-IRO-DRASD-SD-15-45), de fecha 

diez (10) de enero del año dos mil quince, debidamente inscrita 

enel Registro Mercantil el veinte y nueve (20) de enoro del año 
dos mil quince (2015), declaró disuelta a KOPPERT ECUADOR 
CÍA, LTDA. por encontrarse inmersa en la causal prevista en el 
numeral sexto del articulo trescientos sesenta y uno (361) de la 

Ley de Compañías. D) KOPPERT ECUADOR CIA. LTDA. 
aumentó su capital social y reformó su Estatuto, mediante 
escritura: pública otorgada en Quito, el veinte: y ocho (28) de 
mayo del año dos mil quince (2015), ante la Notaria Vigésima 
Primera del cantón, abogada María Laura Delgdo Viteri, Inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito el once (11) de junio del 

año dos mil quince (2015). E) KOPPERT ECU JADÓR CIA, LTDA. 
EN LIQUIDACIÓN, superando la causal de disolución antes 

referida mediante el aumento de capital señalado en el apartado 

anterior, fue reactivada mediante escritura pública otorgada en 
Quita, el quince (15) de julio del año dos mil quince (2015), ante 

la Notana Vigésima Primera del cantón, abogada María Laura 
Delgado Viteri, inscrita en el Registro Mercantil del: cantón Quito 
el seis (6) de octubre del año dos mil quince (2015). F)/El capital 
social actual de la compañía KOPPERT ECUADOR CÍA LTDA. es 

de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. $ 154.000,00), 

dividido en ciento cincuenta y cuatro mil Participaciones sociales de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América (USD. $ 1,00) cada 

una. G) Mediante Acta de Junts General Extraordinaria Universal 

a
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de Socios celebrada en la ciudad de Quito el veinte y uno (21) de 

noviembre del año dos mil dieciséis (2016), la cual se adjunta como. 

documento habilitante, se decide las cesiones de participaciones 

conforme se establece en la cláusula siguiente. H) Mediante 

escritura pública celebrada en Quito, el cinco (05) de diciembre del 
dos mil dieciséis (2016), ante la Notaría Sexta del cantón Quito, 

doctora Tamara Garcés Aimeida, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el veinte y cinco (25) de enero. del dos mil 

diecisiete (2017), se realizó una cesión de participaciones en la 

compañía CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes los CEDENTES 

ceden la totalidad de sus participaciones sociales en el capital de la 

compañía KOPPERT ECUADOR CÍA, LTDAL esto es dos (2) 
pariepaciones sociales de un Dólar 48 E 

    

Norteamérica cada Lina (USD. $ 1,00), a fas e ASTRO de 
nacionalidad. española denominada BIOSUR” PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS S.LU. Con esta cesión, ol Codente, Ricardo Gustavo 
Canelos Acevedo, Gásado con Mónica de los Ángeles Gallegos 
Dávila deja de ser socio de la compañía. CLÁUSULA CUARTA.- 

PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio pactado por las pártes por 
los panicipaciones sociales materia de la presente cesión es de 
DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA CON 00/10 (USD. $ 2,00), el cuales pagado en 

unidad de acto por la Cesionaria, declarando los Cedentes haber 
recibido el. valar indicado a entera satisfacción. CLÁUSULA 
QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Por medio del presente instrumonto la 
CESIONARIA declara que acepta expresamente la cuantía Mada 

para la cesión detallada en la ciáusula anterior, y renuncian a 

  

s 

MA SETA 
vera Os 

 



pr Tamara Garcés Almeida 
A Notaría Sexta 
e Quito DM. 

cualquiar-acción o reclamo en contra de los CEDENTES por esto 
concepto. CLÁUSULA SEXTA: CUADRO DE SOCIOS Y 
PARTICIPACIONES.- Luego de las cesiones que se realizan por 

medio de este instrumento, el cuadro de Socios y Participaciones 
de la compañía queda de la siguiente manera: 

  

  

  

  
  

  

CAPTA PORCENTAJE 
Curr POR | 
10 sa 3] mw 

VS Y HAS 3000] 000       
  

CLÁUSULA SÉPTIMA: MARGINACIONES.- Se sentará razón de 

esta Escritura de Cesión de Participaciones¡en la Notaría Primera 
del cantón Quito, al margen: de ta matriz de dsctur pública de 
constitución de la, compañía, asi como de la 
Registro Mercan(ll del Cantón Quito. Usted or 

   

agregar las demás cláusulas de esto para la plena Validez de este 
instrumento, (Firma) Doctor Femando Javier Carrera Durán, 
portador de la matricula profesional número dos mil cuatrocientos 
setenta y uno, del Colegio de Abogados da Pichincha- HASTA 
AQUI LA MINUTA Para la celebración de la presenta escrtura 
pública se observaron los preceptos legales del caso y leida que 
ue alos compareciontos por mí la Notaria, se ratfcan en cada una 
de las ciáusulas, para constancia de lo: cual firman junto-conmigo 
muni de acto dodo lo cual doy 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

'Númaro único de identificación: 1704497174 

"Nombres del cludadano: CANELOS ACEVEDO RICARDO GUSTAVO 

Condición del cadulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1956 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado'Clvll: CASADO 

Cónyuge: GALLEGOS MONICA DE LOS ANGELES. 

Fecha de Matrimonio: 23 DÉ JUNIO DE 1977 

Nombres del padre: CANELOS GALO 

'Nombros de la madre: ACEVEDO CORTES RAQUEL MYRELLE 

Fochi 

  

oxpodición: 24 DE ABRIL DE 2019 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705196019. 

Nombr 
ANGELES 

del cludadano: GALLEGOS DAVILA MONÍCA DE LOS     

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

  

<— Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICMINCHA/QUITO/GONZALEZ 
£: SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 15 DÉ OCTUBRE DE 1966 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARIA 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CANELOS A RICARDO GUSTAVO 
Fecha de Matrimonio: 25 DE JUNIO DE 1977 
Nombres del padre: GALLEGOS VICTOR 
Nombres ¿ola madre: DAVILA ENIVA 
Facha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2011 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de idontiicación: 1705240828 

Nombres del ciudadano: CARRERADURAN FERNANDO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Facha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Saxo: HOMBRE 
instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil: DIVORCIADO. 

  Cónyuge: -—— 

Nombres del púétro: CARRERA GUSTAVO: 
Nombres de la madre: DURAN LAURA. 

Fecha de expedición: 28.DE ENERO DE 2015 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS. 
PODER OTORGADO POR PERSONAS JURIDICAS N* 7 / 2016 

Tomo - Página 7 
En la cl de MADRID, ESPAÑA, el 2) de octubre de 2016, ante mí, MARCO VINICIO. BUSTILLOS 
VIERA, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta Cicad, comparece el señor JORGE 

voluntariamente, en Uso de sus legltínos derechos, confiere PODER ESPECIAL Y PROCURACION 
JUDICIAL, amplio y suícenta, cual qn derecho se requiere a favor del Doctor FERNANDO JAVIER 
CARRERA DURAN, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía número 

170524062-8, matrícula profesional número 17-1984-20 del Foro de Abogados del 
Ecundor, con domicilio en Quito, Pichincha, Ecuador, para que al amparo de las factades 
comunes y especiales contenidas en las Leyes en áspecil en lo dispuesto en en los artíalos 41, 43, y 
úsqulentus del Código Orpónico General de Process, en su nombre y representación proceda al tenor 

dle la siguientes cóunulos! "PRIMERA; COMPARECIENTE. - Corparecs y otorgamiento del presente. 
poder, JORGE MARTÍNEZ MELJUEIAD, en su calidad de Apoderado de la compañía BIOSUR 
PRODUCTOS AGRICOLAS, SLU, conforme consta del poder que se agrega como habitante. El 

es de estado civl casado, de nacionalidad española, mayty de edad, domiciliado en 
Almera, fino de España, hábl y capaz para cortratar y obligarse El comporeciente declara; que el 
Poder tnorgado a su favor se encuentra vigente y na ha sido revocado; SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

- BJOSUA PRODUCTOS AGRICOLAS, S.L), es una: soclclad legalente constituida en cl Reino de 
España, y que bene por objeto prindpal la producción y comercialzación de productos para la 
agricultura, incluidos productos biiógicos para combatir plagas y polinizadores paturales. RIOSUR 
PRODUCTOS AGRICOLAS, S.L, mantiene y podrá hacerlo en el funuo, inversiones y negocios en la 
República del Ecuador, por lo que es necesario contar con un Apoderado que a pueda representar en 
dentos aclos y contratas, como los que se determinan en este instrumento; TERCERA: PODER: 
ESPECIAL... Con estos antecedentes, el MANDANTE, un la calidad que comperece, por modo del 
presario Instrumento, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, Cual en derecho se requiere, a 
For de FERNANDO JAVIER CARRERA DURÁN, con cádula de cudactanía lo, 1705240628, en adolante, 
EL APODERADO, a fin de que a nombre y representación de, BIOSUR PRODUCTOS AGRICOLAS, 5.LU, 
pueda realizar «Sida y legalmente los siguientes actos: a) Para que pueda representar a BIOSUR 
PRODUCTOS AGRICOLAS, S.L, en la República del Ecuador, a fin de que pueda cumpli on las 
disposiciones legales previstas en el artículo 6 de la Ley de Compañías vigente, esto es que pueda 
ones, nombre d acompaña las dendas Y cumpla ablación rape) Par que 
comparezca a nombre y on representación de BIOSUR PRODUCTOS AGRICOLAS, SL), en Juntas 
Generales de Socios o Accionistas, ya sean éstas Ordinarias, Extracrinarias y untversales o no; de toda 

sodedad cl o mescantl constituida bajo fas eyes de la República del Ecuacor, y en as cumes RIOSUR. 
PRODUCTOS AGRICOLAS, S.LU, sea soda o accionista. Las facultades del APODERADO incluyen, pero 
sin mitos, a: 1.- Comparecer con derecho 2 voz y voto, sin Imitación de ninguna paturalaa; por do 
que el APODERADO podrá tomar decisiones respecto de cusiquier esuntb que sea multria de 
concolor previa, o del orden del día acordado; 2.- Para que nteryenga en todo acto, documento, 
sento o contrato de toda sociedad en lu que BIOSUR PRODUCTOS AGRICOLAS, SLU, sea seco 

'celonisa; en la que, de acuerdo al Estatuto Social de la compañía o sociedad de la que de trate, se. 
requiera la comparecencia de los accionistas o socios de la misma; 3.- En general, el APODERADO 
queda investido de todas las facultades previstas parla normativa vigente para ls socios o accionistas. 
dle sociedades mercarils, sin que se pueda ajegir lala de poder, e) Para que pueda ceder 
acciones y partipaciones sociales en sociedades <viles o mescantiles consttuldas en la del 
Ecuador, 6) Para que suscriba, como Apoderado Especial de BIOSUR PRODUCTOS AGRICOLAS, SLU, 

todo la documentación relacionada a la nformación anual que debe presentarse a ía Superintendencia 
¡de Compañías, Valores y Seguros de la República del Ecuador, cuando la compañía. sea socia. o 

  

  

  



  

   
    

  

atcioista e una compañ de naiorali5ad eutorians. Fora 1 tecro, el APODERADO: 
cumto formulan, docsmento, e rstrumpnto pública prado se regera para tal afecto] tí 
“ciacanes Jursimentados de toda cite; TERCERA: PROCURACIÓN JUDICIAL - Ac 
2] MANOANTE, en la calad que comparece, otorga al APODERADO Prccuración lug 
pueda realizarlo squentes a) Para que represente a BLOSUR PRODUCTOS AGRICOLAS, 5 
Como Procurador Juicial en calidad de acra, demandado, tercera, por roconeención y coniler 
ora calidad procesal, b) Para que «ponga, presente, Ueduzca, conteste o instaura periamos, 
desancos, ipúsiconca, enuncia, deimacionds poriculres, quejes, tecueaciones, alogtos en 
desecho; <) Faro que acuda a rencr versiones, realce reconocimientos de Ntma y rúbrica, recibo 
holfcacores, realce diigendas pre procesales! actos preparatorios, Tomi reimos diftos 9 
colteres, ordinarias o exreordanos, apelacares, amparos, medidas caselares, medios prabaoris, 
yen ganeral toda case de petiones, Szcoras o pretensores scan estas cvs, cantes, perales, 
Exiusorias, tomstucionales, adminigtrativas, o de cuniquie Gira materia, ante cuslqer cal, Juez, 
ribonal, corte, organismo de contr), aulridad Smiistrati, de Pola y en genera, ante cuoluler 
Tuntsonáio autoridad estticedo ento y Jura del terio dela Repo ce Ecuador, y 6 cra 

de cualquier persona natural o Juiica; 8) Para que en cavo de llegar a acuerdos con el o los 
“demandados, puedo limar y presentar ls desistmiertos cormpondientes; e) En forma espresa se 
feculin al Procurador ollpare a demandas, taasiir desstr de ScoDeS O FEGITOS, Aprotar 
«smenis, alsnler posetones, defetr l Juramento echar, reir vrs 1 la cosa sobr a cual 

vez el ¡glo a tomas posesión de ela, En gonera, e Procurador Judicial queda Inveso de tds ls 
Vecaados preto ta arica 43 dd Co Orina Coral de Promos. ART: CLÍLSILA 
ESPECIAL. - Paro lodo acto o contrato sn el cul Intornnga el APODERADO ESPECIAL, HLOSUR. 
PRODUCTOS AGRICOLAS, SLU, por termes de su representante legal o polera, nr la 
forma en la que debe Intervenir el Apoderado, meclónte correo electónico que será envisd a la 
¿ección de toreo electrónico: cantero cererdyron com, y olrg drección que el APODERADO 
“etemmie en e futuro de manera tpeso, Se dela express ensstoaia que el APODERADO, bajo 
ioguno cxcunstanca, será responsable y Mio personal por Jos actos y/o contratas que suscriba 
representando a BIOSUR PRODUCTOS AGRICOLAS, SLU, QUINTA: CUANTÍA.- La cusotia del 
rebacie intrumento da. por sd pltoienk,indetartada, En al vna, conto os sales cl 
resente poder especal, queda mi MANDATARIO, FERMANDO JAVIER CÁRREDA CIURÁN, Invesudo de: 
odas y ceda una de ls feultdes,abibudonés y exigencia, pora representar a BSOSUR PRODUCTOS 
AGRICOLAS, 5, medo que no =za la alta de poder la que ubste a le mpida el cumplimiento del 
Fuesente mandato; SEXTA; DURACIÓN - Esa pocer tendrá valdez huso el cabal cumplimiento del 
contenido del manito, pero pertrá ser reyocado en cualguies momento porel MANZANTE, o espirará 
por los usas previos <n la leglición uterina” Hasta aqui la voluntad expresa del 
mandante. Para 4 ctotgamiento de este Podet Especial y Procuración Justa s cumplas odos los 

1sglts y formeldades legales y, lodo que fue por mi, integramente sl ctorjarte = retica en 
Cortenido y probando [ados us portes fea al ple coro en lo cad y fecha ari mencionadas, an a o a 

sonar ¿TINEZ MENUEIRO. 
A ARELCO AT, me 

MIICIO SUSTILOS VERA 
AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR 
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Ceríico Que la pesan es primera copia, el y tentil del odia que se cuanta Inscrdo eq 
Lio de Escitures Públicos (Paders Especiales) del CONSULADO" GEXERAL DEL. ECUADOR EN 
MADRID + Lado y sellado, el 21 de octubre de 2016 

<a a "MARGA laMICIO BUSTILLOS VIERA. ACEITE CONSI OL 
Apuncel Consuler: 11 6,6! z Mao Do pe 
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Certificación Registral expedica por: 

Don GUSTAVO ADOLFO MOYA MIR 

Certificación de vigencia y cargos 
eserespondiente a la solicitud formulada: por: 

  

ABT CONSULTORES TRIBUTARIOS SL 

¡con ONI/NIF: 880399918 

rc ns ALADO, 
mo sr mm at 

sc rs sión, 
e]
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DE ALMERÍA y SU PROVIN CIA QUE SUSCAIRS, me 
“examinar las Libros del Arctivo y la base de ditos intcrmatizada existunte en esta 

Registro Mercantil, de ALMERÍA, con referencia a la Sociedad Solictada en la instancia 
presentada bajo el sento 2987 del Diario 14; 

CERTIFICA: 

Que los datos relativos » esta Sociedad, que continie Vigente en este Registro, con 
Personalidad Joriica sen lo agurentes. 
DENOMINACIÓN: BIOSUA PRODUCTOS AGRICOLAS SL 

II: 04691168 
Árgano de Administración: Airunstracos ico. 
Últimos datox de inscripción en el Registro Mercantil: 
Maja AL:15738 Tomo 1369 Folio 704 Inserción 2 

ADMINISTRADORES Y CARGOS. 
Nombres KOPREAT ESPAÑA SL 

pra 350557284 
Cargos. Sec única 
Fecha Nombramientos — 02/02/2010 

intefeida, 
PAUL OOSTIOEK, HENDRIK PIETER con IF M02301344Q. 
1 
as/os/2010 
02/02/2010 
5/02/2010, 
BARRANCO SOLÍS, MIGUEL ESTEBAN 
VICAR » 
20LoN0    

ombres PRA OOSTMOEK, MENOR PETER mir Nonar3ua Cargos Arenaemdor úrico Fochs Mombramiento: — SS/a01O 
Fnac: a Pacha nacrieión: —— 5ma/2010 Posh tacto: DRG/ONO 

10424



  

' bosco RR CERTIFICACIÓN 

  
terceros, por Ja que resulte de este cartficado cuando el mero esté caducado por 
Taka de actualización y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.4 de la Ley 
139/2003, de 19 de Sclembre, de fora alectránica- 
As reso de los asientos del Regitro, existiendo los siguentes documentos 
pendientes de descaro referentes a Sta sociedad: 
DIARIO DE CUENTAS 
Datos actualizados el 12/08/2016, a las 05:00 

Asiento: 105.458



    

    

Registradores 

   20/07/2018 
Cuentas presentadas: Cerificación acuerdo Justa, Balance abreviado, Cuenta de — 
áridas Y ganancias abreviada, Memoria abreviada, Informe de Auditoria, Negocio 
sobre jpsciones propies, Estado de cambios patrimonio neto. Abreviado, 
Declaración al, Datos Generales de 1 
PIARIO DE LIBROS. 

Datos actualizados sl 11/00/2016, alas 09:00 
Asiento: EN 
Fecha Presentación: — 27/01/2016 
Libros presentados: Acts Contratos socia único 
Expido la presante an ALMERÍA, a 11 de Agosto de 2016. 

LD, 1012/2014) fase 6/8 NO Arorical) 1,23,24,25. Honorarios (Sin LV.A): 2235. 
Facturas 16/1253 
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Esla deco ha sido foso con Árma alicia receroción por Don GUSTAVO ADOLFO. 
OVA A tor ds MERCANTIL DE ALMERÍA ñ 11 e ago de 2. 
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APOSTILLE 
[Convention de La Haya du $ octobre 1961) 
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CERTIFIGAC    
  

    

DON GUSTAVO ADOLFO MOYA MIR, REGISTRADOR 
MERCANTIL DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA. 

CERTIFICO: 

¡Que an vista der 15 interesado en la precedente instáncia presentada en 
este Registro el día diez de Enero de dos mil Jiocisiate, por ABT Consultores 
Tributarios, S.L. harexaminado an todo to necesario los bros de este Archivo a 
míca:go, de los cuates cesolla: 

Que consultada la base de datos registral, resulta que según la 
iiscriecion prlnera de su betoñal registral la Sociedad “BIOSUR 
PRODUCTOS AGRÍCOLAS, S.LU.', con cif. B04691168, es 
declarada Socledad Unipersonal, todo elo, según dicha inscriación 

Piimora que se bcompaña en tres fahos fotocopiados sólo por au anverso, 
dubidamente autenticados, bajo los datos de inscripción que resultan de la 
parte superior de tales folos, y u la que me remito, 

Y PARA QUE CONSTE. NO EXISTIENDO NADA QUE OBSTE A LO 
CONSIGNADO, EXPIDO LA PRESENTE ANTES DE LA HORA DE 
APERTURA DEL DIARIO, QUE SELLO Y FIRMO EN ALMERÍA, A ONCE DE 
ENERO DE DOS MIL DIECISIETE. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA KOPPERT ECUADOR CIA. LTDA. 

En Quito, ajos 24 días del mes de noviembre de 2016 en el loca! de la compañía 
ubicado en la Av. República de El Salvador N34-127 y Sulza, de esta Oudad de 

Quito, siendo las 15500, se da bicio a la Junta General Extraordinaria y, 
Universal de Socios de la compañía KOPRERT ECUADOR CÍA. LTDA, con la 
comparecencia de los Socios: KOPPERT ESPAÑA, 5.1, quien comparece 3 través 
de su apoderado especial, Fernanda Javer Carrera Durán, conforme consta del 
Poder que se adjunta para ser agregado al expediente; CBA CONTROL 
BIOLÓGICO S.A. EN LIQUIDACIÓN, a través de su Liquidedor, Ricardo Gustavo 
Canelos Acevedo, quien además se encuentra facutado por la Junta General de: 
acuinistas de la compañía que representa, conforme consta del nombramiento, 
y actá que se adjuntan gara ser agregados al expediente; y, Ricardo Gustavo, 

Canslos Acevedo. Se deja coristantia que con los comparecientes se encuentra 
irpresentado el 100% del capial suscrito y pagado de la compañía, por lo que: 
renuncian expresamente al requísto de convecatoria previa y se constituyen, 
coma en efecto lo hacen, En Junta General Extraurélnaria y Universal de Socios. 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañas. Preside la 

sesión, José Roberto Camacho Novas, en calidati de Presidente de ta compañía, 
y acua como Secretario Ad-Hoc, Maria Ceciía Núñez Yerow, quien declara 
legalmente Instaisda la Junta para tratar el siguente orden del día; PUNTO 

ÚNICO: Aprobar las cesiones de participaciones por parte de las sacas, CBA 
CONTROL BIOLÓGICO EN LIQUIDACIÓN y Ricardo Gustavo Canslos Acevedo, a 
fevor de la socia, KOPPERT ESPAÑA, S,L. y de la compañía extranjera BIOSUR 
PRODUCTOS AGRÍCOLAS S.L.U. La Junta apruesa el punto único del orden del 
la, procediendo a conocer y resolverlo de le sigulenta Formo: PUNTO ÚNICO: 
Los socios deciden por Unarimidad utorizar ls Siguientes cestones de 
participaciones: UNO) La socia CBA CONTROL BIOLÓGICO SA. EN 
LIQUIDACIÓN, a través de su Liquidador, cede lo totaíded de sus 

participaciones Sotiales, esto es treinta y 9cho mil custrocientes navente y ocho 
participaciones sociales de un Dólar de las Estados Unidas de Norteamérica ceda 
une (USD$ 1,00), 4 favor de la socia KOPPERT ESPAÑA, S.L; DOS) El socio 

Ricardo Gustavo Canelos Acewudo, cede la totalidad Ce sus participaciones 
sociales, esto es dos (2) participaciones sociales de Un Dólar de los Estados 
Unicos ¡e Norteamérica tado ua (USO. $ 1,00), 8 favor de la compañía 
¡extranjera BIOSUR PRODUCTOS AGRÍCOLAS SLU, Con las cesiones antes 
Jedicadas, los Cedentes dejan de tener la calidad de socios dentro de la 
compañía. Por la tanto, en vinud de la aprobación de la cesión antes 
mencionaca, y una vez iualizado el trámite correspondiente de Cesión de las 
Participaciones, el cuadro de Socios y Participaciones quedará de la: siguiente 

   
    
    

  

  

  

PORCENTAJE 

             
KOPERTESPAÑA, SL ¡USD$ 25% | SIOSUA PRODUCTOS — [USO/S, 208 0.001 

AGRICOLAS Je 
TOTAL LUso. $ 154.000,00 | 100,00%   

Los socios Cedentes declaran que, una vez perfeccionadas las cesiones de 
participaciones antes descritas, cederán a los Cosionarios, en la forma: 
indicada, todos. las derechos y obligaciones: como socios, rusnerto de las 
acclones cedidas, No existiendo afro asunto que: trotar se concede un,
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receso de treinta minutos para la redacción del Acta. Rewmstalada la sesión 
se ge lectura, al Acta y 5e la apruena en su totaidad y sin modificaciones. 
Termina la Jónta siendo las 16F00 firmando para constancia, en unidad ge 
sto, jas comparecientes, / 

  

     
) pets 

bacilo 
108é Roberto Caucho Navas. Mario Cecilia Núñez Yerowi 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede; “al margen de la 
tespectiva escritura matriz por la. cual se constituyó la compañía 
KOPPERT EGUADOR CIA. LTDA, celebrada én esta notaría, el 
dlecisáls de junio de dos mil ocho.- 
Quito, siete de febrero de dos inil diecisiete - 

 



    

  TRAMITE NÚMERO: 

O 
REGISTRO MERCANTIL.DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

  

      

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
m0 

  

  

    

DEPARTOPACONES DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

| ora sexta [QUO /03/09/017. 
O NS 

TA — sumo. 

DAVOS ADICIONALES: 
  EL CEDENTE TRANSPIERE E PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESONANO 
SÉTOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2294 DEL MEGISTAD MERCANTIL DE FECHA. 
14 DEJULIO DEL 2008. 
  

  TONAUEA ENMENBADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTOMO OE LA PRESENTE RATÓN, 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     

  

MICCON AL MLGTAO ADE INBA DEMOS 
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